
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
    

 
Radicado 54-518-31-84-002-2022-00128-00 

Clase CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIMONIO CATÓLICO 

Demandante RITO ALFONSO MONTAÑEZ VALENCIA 

Demandada  OLGA MARINA VALENCIA GRANADOS 
 

   

                     Obre en  el  expediente  la  certificación  allegada por  el  Dr.  JOSE  ORLANDO  MENDOZA  
CONTRERAS, en el cual aparece inscrito en el Registro Nacional de Abogados, su domicilio 
profesional y su  correo  electrónico  expedido  por la  directora  de la  unidad  de  registro  nacional  
de  abogados  y  auxiliares  de   la   justicia  del  Consejo  Superior  de la  Judicatura. 

 
 

NOTIFIQUESE. 
  

El Juez, 
 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 

             
 
 
            
 
 
       
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Pamplona,  Hoy 30 de agosto   de  2022, a las 8:00 A.M. se 

notificó el auto anterior por anotación en estado No.  086, en 

la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo para 

consulta 

El Secretario, PEDRO ORTÍZ SANTOS 

 

 

 

 

El Secretario,  PEDRO ORTÍZ SANTOS 

Firmado Por:

Ariel Mauricio Peña Blanco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Pamplona - N. De Santander
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